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FEBRERO de 2007

Se detallan en esta Circular las principales novedades normativas publicadas en el mes de Febrero de 2007 y que versan fundamentalmente en la publicación de Modelos Tributarios por el IRPF para el ejercicio 2006. 


Y finalmente se reseña el calendario con los más importantes vencimientos fiscales de los meses de Febrero y Marzo, resaltando la presentación que han de realizar las Entidades en régimen de atribución de rentas del Modelo 184 durante el mes de Marzo, en relación con las rentas obtenidas por la entidad y las rentas atribuibles a cada uno de sus miembros en el ejercicio 2006.
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MODELOS DE SOLICITUD DE DEVOLUCION O DE BORRADOR O COMUNICACIÓN DE DATOS EN LA DECLARACION DEL IRPF DEL EJERCICIO 2006

La Orden de 9 de Febrero de 2007 ha aprobado los siguientes modelos de declaración el IRPF del ejercicio 2007 para contribuyentes que no estén obligados a presentar declaración por el IRPF:

- Modelo 104.- A presentar por los contribuyentes que no estén obligados a presentar declaración y que deseen solicitar la devolución que proceda por la declaración por el IRPF del ejercicio 2006. Así mismo los contribuyentes no obligados a declarar con derecho a la deducción por maternidad que no hubieran obtenido de forma anticipada el abono de la totalidad del importe, deberán presentar este modelo para solicitar su pago.

- Modelo 105.-  A presentar por los contribuyentes que no estén obligados a presentar declaración que, al solicitar la devolución, precisen comunicar a la Administración datos fiscales relativos a rentas, gastos, reducciones en base imponible o deducciones de cuota que, teniendo relevancia a la hora de determinar el importe de la devolución que proceda, no hayan sido comunicados previamente a la Administración. Esta comunicación deberá presentarse de forma obligatoria por los contribuyentes que perciban pensiones compensatorias o anualidades por alimentos no exentas o que hayan obtenido subvenciones o ayudas para la adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual, así como por aquellos a los que deban imputarse rentas inmobiliarias derivadas de la titularidad de un único inmueble urbano distinto de la vivienda habitual.


Estos modelos de declaración podrán ser utilizados por contribuyentes entre el 1 de marzo y el 2 de abril, que no estén obligados a declarar de conformidad con los siguientes parámetros:


No estarán obligados a declarar los sujetos pasivos que obtenga rentas procedentes exclusivamente de las siguientes fuentes, en tributación individual o conjunta: 


A).- Rendimientos del trabajo con los siguientes límites:

1.-  Con carácter general, 22.000 € brutos anuales, cuando procedan de un sólo pagador. Este límite también se aplicará cuando perciban rendimientos de más de un pagador y concurra cualquiera de las dos situaciones siguientes:

- Que la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por orden de cuantía, no supere en su conjunto la cantidad de 1.000 € anuales.

- Que sus únicos rendimientos del trabajo consistan en prestaciones pasivas y la retención se haya practicado según el procedimiento especial.

2.- 8.000 € anuales, cuando:

- Procedan de más de un pagador, siempre que la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por orden de cuantía, superen en su conjunto la cantidad de 1.000 € anuales.


- Cuando se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por alimentos.


- Cuando el pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a retener.


B).- Rendimientos del capital mobiliario y ganancias patrimoniales sometidos a retención o ingreso a cuenta, con el límite conjunto de 1.600 € brutos anuales.

C).- Rentas inmobiliarias imputadas siempre que dichas rentas procedan de un único inmueble, rendimientos de Letras del Tesoro y subvenciones para la adquisición de viviendas de protección oficial o de precio tasado, con el límite conjunto de 1.000 €, brutos anuales.


En ningún caso tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan exclusivamente rendimientos del trabajo, de capital, o de actividades profesionales, así como ganancias patrimoniales, hasta un importe máximo conjunto de 1.000 € anuales, en tributación individual o conjunta.

Y estarán obligados a declarar aquellos contribuyentes que tengan derecho a deducción por inversión en vivienda, por cuenta ahorro-empresa, por doble imposición internacional o que realicen aportaciones a Planes de Pensiones o Mutualidades de Previsión Social que reduzcan la base imponible, cuando ejerciten el derecho.

Así mismo los contribuyentes obligados a presentar declaración por el IRPF podrán solicitar que la Administración les remita Borrador de la declaración, a efectos meramente informativos, siempre que obtengan rentas procedentes exclusivamente de Rendimientos del trabajo; Rendimientos de capital mobiliario, sujetos a retención o ingreso a cuenta, así como los derivados de las Letras del Tesoro; Imputación de rentas inmobiliarias, siempre que procedan como máximo de dos inmuebles y Ganancias patrimoniales sometidas a retención o ingreso a cuenta, así como las subvenciones para la adquisición de vivienda habitual

Esta solicitud se realizará mediante los Modelos 104 y 105 a presentar entre el 1 de marzo y el 2 de abril. La solicitud de borrador de los contribuyentes obligados a declarar deberá realizarse entre los días 1 de marzo y el 25 de junio de 2007.
ORDEN DE 16 DE ENERO DE 2007, POR LA QUE SE APRUEBAN MODELOS 110 Y 111
Las recientes modificaciones del IRPF y del Impuesto sobre Sociedades, han obligado a la modificación de los modelos 110 y 111, de ingreso de retenciones e ingresos a cuenta del IRPF sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta.


Es obligatorio la presentación de declaración negativa, cuando a pesar de haber satisfecho rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta, n hubiera procedido, por razón de la cuantía, la práctica de retención o ingreso a cuenta alguno. No procederá la presentación de declaración negativa cuando no se hubieran satisfecho, en el período de declaración, rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta.

El plazo de presentación del Modelo 110, sigue siendo en los veinte primeros días naturales de los meses de abril, julio, octubre y enero.

Es obligatoria la presentación del Modelo 111 por vía telemática y previsto para las entidades que tenga la consideración de Gran Empresa y las entidades que tengan la consideración de Administraciones Públicas, incluida la Seguridad Social, cuyo último Presupuesto anual aprobado con anterioridad al inicio de cada ejercicio supere la cantidad de 6 millones de euros. 


PRINCIPALES VENCIMIENTOS FISCALES 

RECORDATORIO FEBRERO DE 2007:

1º.- RETENCIONES:

 - Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Enero de 2007 para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación por el IVA del mes de Enero del año 2007 para Grandes Empresas. 
3º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Hasta el 28 de Febrero de 2007 se podrá ejercitar la opción/renuncia del cálculo de los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2007, sobre la parte de base imponible del período de los tres, nueve u once meses de cada año natural, en el caso de entidades cuyo ejercicio coincida con el año natural. Si el ejercicio no coincide con el año natural, la opción/renuncia se ejercerá en los primeros dos meses de cada ejercicio o entre el inicio del ejercicio y el fin del plazo para efectuar el primer pago fraccionado si este plazo es inferior a dos meses.

MARZO DE 2007:

1º.- RETENCIONES:

 - Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Febrero para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación por el IVA del mes de Febrero para Grandes Empresas. 
3º.- DESDE EL 1 DE MARZO Y HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2007, se podrán presentar:

4º.- DECLARACIÓN ANUAL DE OPERACIONES CON TERCEROS, cumplimentando el Modelo 347 en relación con las operaciones efectuadas en el ejercicio 2006.

5º.- DECLARACION INFORMATIVA ANUAL DE LAS ENTIDADES EN RÉGIMEN DE ATRIBUCION DE RENTAS, en relación con las rentas obtenidas por la entidad y las rentas atribuibles a cada uno de sus miembros en el ejercicio 2006, comunicando los siguientes datos:

· Los datos identificativos de los socios, herederos, comunero o partícipes, residentes o no en territorio español, incluyendo las variaciones en la composición de la entidad a lo largo del ejercicio.

· El importe de las rentas obtenidas por la entidad y de la renta atribuible a cada uno de sus miembros, con especificación por fuentes de renta, es decir, distinguiendo entre rendimientos del capital mobiliario e inmobiliario, rendimientos de actividades económicas y ganancias y pérdidas patrimoniales.

· Las bases de deducciones.

· El importe de las retenciones e ingresos a cuenta soportados por la entidad y los atribuibles a cada uno de sus miembros.

· El importe neto de la cifra de negocios de la entidad.

Están obligados a presentar esta Declaración Informativa Anual las entidades en régimen de atribución de rentas, salvo las que no ejerzan actividades económicas y cuyas rentas no excedan de 3.000 € anuales.
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